
Expediente: LASOLANA2024/14270

DECRETO

Extracto:  Listado provisional de admitidos/as y excluidos/as y tribunal calificador 
de la plaza de Ingeniero Técnico Industrial

DECRETO.- 

Expediente: SELECCIÓN INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL COMO 
FUNCIONARIO INTERINO PARA OFICINA TÉCNICA DE URBANISMO 

Núm. Expediente: 
LASOLANA2024/14270

Plazas Convocadas:
1

Grupo:
A2/23

Tipo de Plaza:
Funcionario Interino 

Escala:
Especial 

Subescala:
Tecnica

Clase: Categoría: Año: 
2024

Vista la propuesta  del Sr Concejal Delegado de Hacienda, Recursos Humanos y Contratacion que 
literalmente dice: 

Visto que por Decreto 2024/1584 del Sr Concejal Delegado de Hacienda, Recursos Humanos y  
Contratacion  de fecha 12/09/2024 fueron aprobadas las bases reguladoras de la convocatoria para la  
creacion de una bolsa de trabajo miendiante el sistema de concurso, de un funcionario Interino  en la plaza de  
Ingeniero Tecnico Industrial,  habiendo sido publicadas en el BOP número 181  de fecha 17 de 
septiembre de 2024.

Considerando que la base tercera de las Bases establece que el plazo de  presentación de 
solicitudes será de diez días habiles, contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el Boletin Oficial de la provincia de Ciudad Real.

Considerando que, de acuerdo con lo anterior, el plazo de presentación de instancias finalizó el 
día 1 de octubre de 2024.

SE PROPONE:

PRIMERO.-  Aprobar  la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las mencionadas  
pruebas selectivas, con indicación respecto a éstos últimos de las causas de la exclusión advertidas.

LISTA ADMITIDOS

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

**9976*** Antonio José Fernández Agüera

**2248*** Francisca Galindo Rodríguez  Rabadán  

**9882*** Juan Pines Quintana

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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DECRETO

**2493*** Rafael Serrano Rodrigo

**2626*** Antonio Avilés Escribano

 LISTA DE EXCLUIDOS

DNI
NOMBRE Y 
APELLIDOS

CAUSA DE EXCLUSION

**2794*** Ignacio Bustos  Adán No presenta lo  solicitado en la Base segunda e)

**3574***
José María Mateos 
González

No presenta lo  solicitado en la Base segunda e)

**2342***
Juan Francisco Poveda 
Parra

No presenta lo  solicitado en la Base segunda e)

**1098***
José Luis Manzano 
Riera

No presenta lo  solicitado en la Base segunda e)

**6475*** Mariano Aguado Arcos No presenta lo  solicitado en la Base segunda e)

Segundo.  Otorgar  a  los  aspirantes  excluidos  un  plazo  de  CINCO  días  naturales para  la 
subsanación de los errores o defectos señalados. El plazo se contará a partir del día siguiente al  
de la publicación de la citada resolución. 

Tercero. Aprobar la composición del Tribunal Calificador mediante la designación de lo siguientes  
miembros: 

PRESIDENTE/A: TITULAR Santiago de Juan Lopez 

SUPLENTE Maria del Mar Luna Naranjo 

SECRETARIO/A TITULAR Jeronimo Garcia de Jaime 

SUPLENTE Maria Jesus Rodriguez Brusco Guerrero 

Vocal 1 TITULAR Joaquina  Intillaque Serrano 

SUPLENTE Amalia Romero de Avila Alhambra 

Vocal 2 TITULAR Angel Sancho Moraga 

SUPLENTE Francisco Romero Doncel

Vocal 3: TITULAR Santiago Garcia Cervigon Torrijos 

SUPLENTE Antonio Velasco Marquez

Cuarto. Comunicar la presente Resolución a los componentes del Tribunal Calificador, para su  
conocimiento. 

Quinto.   Publicar  esta  resolución  en  el  Tablón  de  edictos,  en  el  Tablón  de  anuncios  del 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ayuntamiento de La Solana y en la pagina web www.lasolana.es 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1 letra h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, relativo a las competencias del alcalde. 

A la vista del Decreto n.º 2023/730, y en virtud del artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  como  Concejal  Delegado  de  Hacienda,  Recursos 
Humanos y Contratación.
 

RESUELVO:
 
PRIMERO.- Aprobar la transcrita propuesta sin enmienda alguna.

SEGUNDO.- Comunicar la presente Resolución a los componentes del Tribunal Calificador, para 
su  conocimiento. 

TERCERO.-   Publicar  esta  resolución en el  Tablón de edictos,  en el  Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de La Solana y en la pagina web www.lasolana.es
  
 

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Hacienda, Recursos Humanos y Contratación, en la 
fecha indicada al margen de la presente resolución. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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